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San lvliguel, 19 de enero,lel 2015

VISTO:

La Resolución de Alcaldia N' 089, de fecha 02 de enero del
2015, la Ordenanze No 1023 publ¡cada en el diario Of¡cial "El Peruano" el día 12 de
junio del 2007, que aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del
Patronato del Pargue de Las Leyendas - Felipe Benavides Baneda; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronalo del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, es un Organismo Públ¡co Descentralizado, adscr¡to a la
IMun¡cipalidad Metropolitana de L¡ma, de conformidad a lo señalado en la Ley Nd
28998, la misma que cuenta con autonomía técn¡ca, económica y adm¡nistrat¡va y
que t¡ene por final¡dad proporc¡onar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a
favor de la comunidad;

A DE LIMA
BARRERA

lvarado

Que, mediante Ordenanza N. 1023, publ¡cada en el diario
Oficial "El Peruano", el dia 12 de junio del 2007, se aprobó el Regtamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendls - Felipe
Benavides Barreda;

Que, por Resolución de Dirección Eiecut¡va No 019-2015_
PATPAL-FBBiMML, se ratificó en sus funciones al Lic. Darío Andrés Valvizán
Ganvini, en el cargo de confianza de Gerente de la Gerencia de promoción y
Desarrollo del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;

Que, conforme a las funciones y atribuc¡ones señaladas a la
Dirección Eiecutiva, en el ¡nc¡so g), del artículo ,l1" del Reglamento de Organ¡zación
y Funciones del Patronato der Parque de Las Leyendas - Feripe Benavidei Barreda,
se señala expresamente la facultad de "g) Designar a tos funcionarios y personal del
PATPAL - Felipe Benavides Baneda.";

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N.
146, Ley del Patronato del Parque de Las Leyendas - Feripe Benavides Birreda, asi
como sus normas mod¡f¡catorias, complementar¡as y conexas y de le ordenanza No
1023 de la Munic¡palidad Metropolitana de Lima, así como sus normas
modiflcatorias, por el cual se aprueba el Reglamento de organ¡zac¡ón y Func¡ones
del Patronato det Parque de Las Leyendas - Felipe Benavidei earreOa; y,

SE RESUELVE:

Artículo lo.- DAR pOR CONCLUIDA, a part¡r del 20 de enero
del 2015' la des¡gnación efectuada ar Lic. Darío Andrés úardizán Ganvini, en er
üargo db confianza de Gerente de ta Gerenc¡a de promoción y oesarroito deiPatronato del Paroue de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda;

Regístrese, comuníquese y cr.rmplase,


